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■ibliHffo«tlitiirras
X$»lor4$H emular diepenienéo te celébre 

un eeneume para eubrir una plaea de 
Maeeiro de ebrue miliiaree*'^ Mií0ua$ 
U ly U é .

Iflakttrlo dt Fomito:
Béáí orden di^oniendo quede euepmdida 

la hábihiacián del puerto de Villagareia 
para el tráfico de emigraeiónf aei eemo el 
funcionamiento de mqueUa Junta local y 
iae áuiorieaeionee eeneeéidae á loe con- 
eignatarioe hohilitádoé en 41 niiemo pára 
el de^dche de emigraniee.—Página éS4.

B«Tad0 ,—Subsecretaría.— Asuntos con
tenciosos—Awtifieicmdo el falhcimiento 
en el eutranjero de loe eúbdiioe eepañolee 
que ee indiean.'-^Página 6S4,

Haoikitda.—Direccién General del Teso
ro público j  ^rdenadén general de 
Pagos del Estado.—Z?*«jpofit«fide gas el

dia 2 de Septiembre próximo $e ab^a el 
pago de la mensualidad corriente á lae 
(fiases aeiivaSy pmsivaê  clero y  réligiosae 
en clausurai g etnunciandó que el dia $ 
del mismo mes ee abonará la consigna
ción de material,—Página 

iNSTRüOcaói»; PÚBUOA.—Subsecretaría.— 
Aprobando el eoncureo pmrá ím provisión 
de una plaea de JPírofeior de entrada va
cante en la Escuela Induetriml de Jlet 
Palmas.'^Págiim 

WombrmndOf en virtud de eoncurso, Profe
sor de entrada de la Memela Industrial 
de Las Palmas á D. Antonio B, Vita Bn- 
riqme,—Página Abó,

Di^cción Geñé^ál de Primera énseñan- 
éé.—AftMnci«ñde á  concurso especied de 
traslado la provisión de la plaea de Mi- 
rector de lá Escuela graduada de niños 
de Pásirana (Buaddíáíard),Página  
6Ó5,

Idem id. 0 i  ta pla¿a de IHrec de la És- 
euela graduada de niños de Mahora (Ál- 

A55.
Fomtsnto.—Dirección General de Obras 

PÓblicas.—DiSi?ont€nile etiande una 
obra púbtíea enatqueera, eon proyec
to aprobado por éste MinésieriOj M a  eon 
arreglo al mismo erusar, desviar ó

modificar alguna carretera del Estado 
ga eonstruiáat se sigan les procedimien
tos que se publican,—Página óSó, 

Gaminos vecinales.—Dselarondo de utili
dad públiea los caminos vecinales que se 
mencionan,—Página Ó66,

Aprobando lo» eápédieníee de declaraeién 
de uHHddd pública de ios eaminos veci
nales que éeindiean,—Página

Dirección General de Agriciiltura, Mina» 
y Montes.—Aftiinstendo eoneurso para 
proveer una plasá de Escribiente Dsli^
neante de segunda clase del Cuerpo de 
Minas,—Página 6ó€. v
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i tE iL  ó ^ E í }  c m o D iiR  
Itea io . Sr.: 11 RbT (qv Dt g.) se ha ser- 

•ido disponer se celebre un eohcurso 
pira Cubrir una plaza' de Maestro de 
obras nilitares, eon sujeción fi lo dispues* 
to en los artíou^ 6  ̂i  68 del Reglamen
to aprobado por áeaT'deéseto de 1.® de 
1 ^ 2 0  dC 1805 (Di adra» 4«) y modld- 
eado por otro de DdC tgpaM mes de 1807 
|0 . Ii, nám. 45) F Reál orden Circular de 

jiíiaú  P l i s o  08  ú, n íp b

programa in serto con la Real orden de 21 
dé Junio de 19Í? (O. O. nútn. 139) y á las 
instrucciones que se expresan á conti
nuación.

Be Reai mrden le digo i  T, E. para su 
eenoeimiento y demás efectos. Dies p i »  
^  á T. E. mucbos áfios. Madrid, 19 de 
A |^ te  Í9Í8. H

iáá ilIN k  ’''
Sefior..e

ZnstrneoioneÉ.
1.* El opositor que séa désignado para 

eiibrir la vacante, tendrá derecho al ser 
nonábrado Maestro de obras militares al 
sueldo anual de 2.500 pesetas, que se au
mentará cada diez años hasta llegar al 
má^imd dé 5.759 pesetas, que se le con
cederá al cumplir los treinta y cinco 
años de efectivos servicies como Maésti^ 
dé obras, para Ib cual será solamente de 
cinco años el cuarto y último plazo que 
sé cuente pára el aumento de sueldo^con 
arreglo á ló dispuesto en el Reglamentó, 
Réál decreto y Real orden circular ya ci
tados, en los que constap lop 
<me se epnéedep y d̂ B̂ eres que se impb- 
nén al que obtenga la plaáa.

8.“ aa^dcNovi^ttcye pfájcimb
|ir in  j>riB«ljpIo m t«.

rifloarán «n Madrid ante un Tribunal 
compuesto por un Jefe y dos OQoiales do 
Ingenieros, nobxbrado por el Comandan-, 
tegenerál do Ingenieros déla pr'mrra 
Región, entre los que presten sOrTició ft 
sus órdenes.

8.® Antes de Comenzar los exímenos. 
T proria Mdon de lá Autoridad militar 

j de la Reglón, serán reconocidos los opo
sitores admitidos á examen por el Médf- 
co 6 Médieos militares de la Plaza que se 

i designen por dicha Autoridad  ̂oxpidién- 
dósc un cértificado do que los concursan* 
tos no padecen enfCrmodád alguna do las 
consignadas en el cuadró de inutiJidadea 
para el ingreso en el servicio del Ejérdl  ̂
to, que figura en la ley dé EeclutamKdUto 
y Reempla^o de 27 do Febrero de 1912 
(fi. X. njlni. 27) no pudlendo prosentarso 
á examen los que no obtengau este certl* 
flcado. ^
, instahciaé, escritas de puño ▼
letra de los interesídos, se dirigirán id 
Comandante gfóheral de Ingenieros de lá 
priznera Región étí Madrid, expresando 
en eUaa el domicilio y Acompañando loa 
dóoumentdS sigüie^tes:

Cédúlá perisóna!.
2*2 conducta.
8,®; Oértiftóado;de estado civIi.
f^  . Cqpiá legalizada del acta de ins’ 

BTlpelóyjí dénáóimlemtoen el Re^lsfro <4̂



m é l ¥ f t . i #

vil, en la que conste que la edad'del aspi* 
rsTite no esoede de cuarenta años el día 
SO de Noviembre próximo,

5.® Pase de la Autoridad m ilitaren 
que conste que el interesado pertenece á 
la seífunda situación del servicio militar 
activo, ó certificado de servicios en que 
conste baber terminado su compromiso, 
para los que hayan sido voluntafiós.

Los que hayan estado acogidos á los 
beneficios del capítulo 2 0  de la ley de 
Keelutamiento y Reemplazo del Ejército 
de 27 de Febrero de 1912 ((7, L, núoi. 27) 
podrán tomar parte en el concurso si en 
el pase de la Autoridad militar cotjsta 
que han cumplido ©1 tiempo de servicio 
©n filas que dicha Ley determina.

Asimismo podrán presentarse á cón- 
eurso las clases de tropa que estén en ac
tivo servicio, siempre que hayan cum
plido los tres ó cuatro años de servicio 
m  filas que les corresponda por su pro
cedencia del reclütamiénto ó dé volunta
riado.

Certificado de haber tomMo parto 
«n construcciones de ingeniería ó arqui
tectura, en q u e  conste el tiempo, «onduc- 
ta que ha observado y aptitud demos
trada, asi como la práctica que pueda te
ner para desempeñar la plaza que ha de 
proveérsé, expedido por/él IñgéiJ^tero ó 
Arquitecto Jefe de las obras ©h que han 
intervenido.

6 .* El n o  haber prestado se^yicié mi
litar activo por iñutilidid'fíaicañérí c
ga de excl usióú^otal del concurso.

Las instancias deberán recibirse en la 
Comandancia General de Ingéniéros 4o 
la primera Región antea de las doce ho
ras del día 20 de Octubre próximOiTPor 
dicha Comandancia General será deyuel- 
tá la cédula pérséBal y notificada lé ad^ 
misión al concurso 6  la exclusión en su 
casó.''■ '

7.® Por medio de sorteo público se 
determin aráo l <u?den exaaién, 
los que no asistan el día que ségúú éste 
sortep les corresponda examinarse, se 
eUtéhdérá píerdeú todo deü^cko, 
cualquieit qué sea la causa por qú© no 
hayan concurrido.

8 .® Los extóenes y prueba de 
sión se compondrán d© tres partes;

Primera. Examen teórioo.^
Begunda. Éxamén príctieo; y
Tercera. JPeríode de práctieaSé
9.* Eí examen teórico se efectuará 

ton ürreglo al programa inserto i  contl- 
BUación de la Real orden de 21 4 e dunio: 
tltihto {O. a  núm. 1S9 ), teniendo en 
euérita lo siguiehté: ^

a) La ealifioación se hará coa arreglo 
á notaé aum^ricis que represen^ 1 , 
malo; 2 á 4, medláno; 5 á 8 , bueno, y 9 y 
1 0 , muy bueno. ?

h) Dada examinádor calificará á iQS as- 
pirantes en cada una de las seis materias 
objeto del examen teórico, adjudicando, 
como nota, ia médía aritmética da las 
notas de ios tres examinadores, siéndo 
preciso para que sea declarado el 
aspirante el qqe obtenga, como mínimo, 
la nota de 5 en cada una de las asigna
turas.- '

«) El que tuviere en alguna de ellas' 
dos notas de bueno y una de mediano se 
entenderá que ha conseguido como me
dia aritmética la noH de 5, aunque á 
ella no llegase, eon arreglo á la que re
sulte de las que los examinadores le ha
yan asignado.

d) Los aspirantes que teniendo pre- 
aenteel anterior apartado no alcáncen 
en alguna ó alguna» délas asignaturas la 
notainedia deó serán declarados no opUs.

1 0 . Sólo los declarados apto» en el 
f^m «n toóirico p sa r to  yerjiflCM: el

prático, j  para su co-locacfén por orden 
de preferencia se asignarán á cada mate
ria los siguientes coipmnU» deimporím^ 
ei&:

Aritmética, 2;
Geometría, 2i
Topografía, 3. j.,
Conocimientos de los materiales de 

construcción, 3.
Construcción, 4.
Legislación, 1 .
1 1 . La nota de cada asignatura se mul

tiplicará por m  eoefimnio éo importan* 
cl«,^y la media áritmétihí de estos¿|)ro- 
diictos será el número dé puntos qé(é en 
definitiva obtenga elaspííante enMííxa- 
méá teórico y sérvirApara determinar el 

■ orden-de p r e f é i ^ c i a í ^  ¿
12. El examen práctico se efectuará 

con arreglo al programa inserto á conti
nuación de la citada Real orden, tenien
do en cuenta lo siguiente;

o) La calificación se hará con arregló 
á notas nüméricáá qúé representarán: O y 

 ̂1, máio; 2 á 4, mediano; o á 8 , bueno; 9 y 
l@,muybkeno.

b) Cada éxaníihador culittcárá á ios 
aspirantes éh cádá uno de los tres ejerci-

: dos objeto del examen práctico, adjudi
cando como nota la media aritmética dé 
las notas de los tres examinadores, sien
do predao para qúe sea declarado apto 
#1  áspirahte él que obtenga, como míñi- 

; mo,i la nota de h en cada uno de ios ejór-

c) El que tuviere en alguno de ellos 
i dos nota» de bueno y una de mediano, se 
i entenderá que ha conseguido como me*
éia aritmélloa la nota de 6 , aunque á  ella 
no liegásé con arreglo á la que resulta 
de las que los examinadores le hayan 
asignado.

á) Los aspirante^ que teniendo pre
senté él anterior apanaído nó alcancen 
en algune ó algunos de los^ejeroiddsla' 

mediá de 5, serán deolfiranos no ap
tos.

13. Para la coloéaéión dé los áedára- 
, do» aptos por orden dé preferendá; sé
asignará á cada ejercicio del exásúen 
práctico los aiguiéhtes cóeicientes de 
importancia;

Desarrollo en forma reglamentaria do 
un proyecto, 3.

Dibujo líhoál, 2.
Dibujo topográflCói 1.
14. 0 él modo prevenido en  la base 1 0  

se obtendrá el número de puntos que en 
defiaitita Óbtén¿á el asplranlé.

15. El orden definitivo de preférétídi 
en el concúrib Sê  tomando

 ̂la media arUmética de los puntos obteni^ 
dos en definitiva en el examen teórico y; 
en el práctico por los aspirantes declara
dos apios en ambos.

Eátá médía aritmética no podrá ser in
ferior á 11,25.

16. Con los aspirantes declarados ap- 
i tos se formará la rélaclóií q[ue previene
el; artíéulo 55̂  del RegJ&mqnto para el 

; personal délMateriidCd^ ya
citado, remitiéndose á eate Ministerio.

17. El aspirante que se detigné por 
juzgar reuqe mejores condicionas entre

i los ciasificadea como aptos, éfectuará du
rante cuatro meses el período de prácti
cas en el Centro que se deteruáiú?; y si 
durante ellas demostrase la necesaria apt 
titud será propuesto para Maestro 
Obra^ militares, á fin de que pueda ha- 
eQvm gu nombramiento do Real orden y 
serle expedido el título correspondiente.

Durante el período de prácticas disfru
tará una gratificación de 1 0 0  poicas me 
suaíos, con cargo á las afeignaclopés dé 
los servicios en que é©á émpléado.

. B l f l l l f  i i  F f i l i f i  >

mSAI! 09SI>£^
, Eterno., S,r.; T ím  ,1a comunicación de 
Y.E. lecha 18 ¿el pró^m o pasado, trans
mitiendo 1^ P^wnesta acordada por la 
Comisión permanente de ese Consejo Su
perior de Emigración, relativa á las c ir
cunstancias en que se encuentra el puer
to habilitado de Villagarcía, donde el 
movimiento emigratorio es ca^ nulo, y, 
por tantó;> no requiere ni justifica la ha- 
bilitaciótí para el embirqúe dn etííigran- 
tés n i ®í gasío que implica el  ̂isOBteni- 
miento da una Inspección con el corres
pondiente personal para tal servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á la propuesta de referencia y 
disponer que mientras l is  circunstancias 
no aconsejen otra cosa quede suspendida 
la habilitación del puerto de Yillagarcía 
para el tráfico de emigración, así com 
el funcionamiento de aquella Junta local 
y las autorizaciones concedidas á los con
signatarios habilitados en el mísmd para 
el despacho de emigrantes.

De Real ®rd©a lo digo á Ei á los 
efectos consiguientes. á Y. E.
muchos años* Madírid, 18 de Julio de 
i9 ia  ' ■ ^

eAMBÓ*
Señor Pré8i4«ate del Goaseio Supciáor 

de Jbnigráción. .

l i i m M  cB im  , '
DE ESTAbO

EÍ OónsliU general de Espfilia enún*  
boa, participa á este Míhístérlo el fálle- 
cimiento de les súbdites españoles: 

Manuel Keurel Ríos, ocurrido el 8  de 
Junio de H918.

Alonso Sánchez Gómez, el I  de Mayo
ídem.^,.,: :. ^ . - s v ,  ,

Faústino Benito Fentin , el 4 de Ju ilo  
ídem.

Celestino Albeno Amoedo, el « ídem
Idém.

Joséñha Oepedá Porteftái el 16 ídem 
ídem. .A-

Axdceto Barra! Montenegro, el IT ídqm 
ídem.' ' ■

Antonio Fuentes Pérez, ©1 21 Idem id, 
OaBimiro Alvar©» EstÓvez, el 15 ideiíl 

Idem.
José Casal Fernández, el 18 ídem Id. 
Constantino Barros Salgado, el 24 ídem 

Idem.
Alejandro do Castro, el 25 ídem ld. 
José Quintas Gómez, é l 27 ídem Id. 
Mádridi 23 d i Agosto de 1918.«^B1 Sub

secretario, Marqués d Apaposta.

DE HACIEM^^
Btreecién CreB«Tal del Te'pero ptf*. 

Biliee 7  9 M e a a c i6 n  g e n e r tá .é é  
Prnces del Sstado. . ,
Este Geñtro ñÍF^titP  ^*i,e<3orfiadq qué 

fVdiA 8 de Síflpttpmbieprw s® »



pago d©. la. .mausiialidad corFieiite á las, 
elaaes ,a©|i pasivas, clero y roilgiosas 
en ciaíisura, que perciben, sus haberes y 
asignaciones ©n esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería de la Diree- 
ción General d© la Deuda y Clases Pa
sivas.
'/ Ai; ,propio tiempo se • pepa en cono'il* 
miento d© los respectivos Centros oheia- 

la asignación del material se 
abonará, sin previo aviso, el día 6 del 
mismo mes.

Madrid, 26 de Agosto d© í9i8.-rF, Gar- 
diel.

ilMISTERid DE INSTRUGClÓi PÚBLiĈ
' \ .¥^í e u j O í t b ''

^-Éxcmb. Br.; De conformidisd' con 0 I 
dictamCií emitido por la Comisión per- 
maíient© del Consejo de su digna presi
dencia, , V.  : /

M. el Rey (q. D. g.) resuelto apro
bar 61 eoncbrsó para íá provisión d© una 
plaza de Profesor de entrada, con désti- 
nb á las énsedáxizás del octavó grupo de 
los enumerados en ©1 artículo 27 dél Re
glamento orgánico de 16 de Diciembre 
de 1.910, vacante en la  Escuela industrial 
de Las Pilmas, y acordar el nosnbra> 
miento, para ía„, misma á favor de D. An- 
■tóbió'RfVííaEtirlqüez. .

De Real orden, domunfeada por el se
ñor Ministro, lo'digo á V. E» para su co- 
nqdml^nto y: efectos. Dios guárde á ¥, E, 
muchos años; Madrid, 10 de Agosto de 
19|8.=®E1 Bubsecretario, Rivas,
Séfíór' Presiáente del Consejo de Instriie-

ctónPUblicá.

Está Bubseoretaría ha tenido á bisa 
nombrar, en virtud de concurso, Profe? 
sor; de entrtóa, d[e la.Escuela Industrial 
de Las Paimas^ con désíino á las ©nse- 
fíanzas del octavo grupo (Química gen©- 
rab Química industriai inorgánica y or- 
gtóioa i Biectroquímica , Metalurgia y 
Análisis químico), á D. Antonio R. ¥iia 
Enriques; c^n la gratiñcación anual de 
1.900 pesetas y 300 más por razón da re- 
ÉÜenda. ,

I40 que cpinuníco á ¥. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos afíps. Ma4í^i^r 1̂  óe Agosto 
de/1918 e=El SubsecrataTO^
Señor jQrdenadór de pagos por Obliga

ciones de éste Ministerio.
Mériios tf servicios 

de JD, Antonio B. Viía Enriqme» 
Doctor graduado en la Facultad de 

Farmacia y Perito electricista.
Ayudante meritorio ©n la Escuela In 

dustrial do Las Palmas (Ganarías) con 
destino á lás enseñanzas del octavo gru
po de los enumerados él ártíóuló 27 
del Reglamento orgániccr dff^^6 de Di
ciembre de 1910 (Química industrial in 
orgánica, Química industrial orgánica, 
Química general, etc.), desde 27 de Marzo 
de l913, en cuyo cargo continúa.

Gomo Ayudante meritorio ha estado 
encargado transitoriamente de una plaza 
de Profesor de entrada, y de otra de Pro
fesor do ascenso.

B ire c ^ ié á  €reia©jral á© ’
SSüseñaiMKS.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
® articulo 87 dél Estatuto general del Ma
gisterio,

ífeta Direoción Generid spqnéía para su

providón, por concajr'go especifi! de tr?is- 
lado, la plaza de D¿.rector la Eaeuela 
gradadla de niños do Fastrana (Gaada- 
iájara). ^

Las instancias habrán de presentarse 
en el i?BprorrogabÍ6 término d© quince 
di.^s en las Seeelones de Primera ©s,s©r 
fíaBza, Ifes cuales, relacionadas y ordena- 
dfs55, las Temitirán seguidamente, á este 
Miíiistario.

Lñs disposiciones aplicables á esta con
curro son los artículos. 87 y 83 de! Esta
tuto general del Magisterio, que dicen 
así:

«Ls.§! Regencias de Escuelas prácticas 
y las Direcciones de Escuelas graduadas 
80 anunciarán siempre á cóncurgo. espe
cial para cada uáa de ©lias,'tan pronto 
como sa Teclba ©1 parta de la vacante en 
la Dirección General,

»Ei anuncio se publicará en la Gaceta 
DE "Madeio, dando un . plazo d© quince 
días,para-.la presentación -de; inaíanclas, 

®La resoiueión dictada'tendrá carácter 
provisionál, admitiéndose durante diez 
días redaMaeionés y coissiderándose és
tas como p*rovlsión déñnitiva.®

-«El orden de preferencia @u estos con
cursos, ©gpedate se determinará poriaa 
condiciones siguientes:

Ingreso por oposiciés. 
Títuio.Normal ó Superior del plan 

de,i9.01 para las Regencias, y  éstos ó el 
Superior^y Nacional, para Direcciones 
gradagdas. . , ' .

Mayor categoría ©n el Escalafón 
general. ;
,■>4.* , B^rvicios ep Direcciones de gm- 

duísdás de la misma pobiaqión d© . la va
cante y si^ nota desfavorabie.

, 'Se?vicios ©B Secciones de gradpa-: 
dsB sin nota deslavorable por m is de dos 
añoC' ^
 ̂ Número ©n ̂ el éscalafón.»

Lo qtíe se hace público para conoci
miento de los Maestros naciónaies.- 

Madrk!, 21 d© Agostó da A9i8.=El Di
rector general,'Gascón Marín.
Señores Jefes dé’ laA' Secciones adminis

trativas de Primera énseñanza.

En cumplimiento dé ló preceptuado en 
©L artíeñiq 87 del .Estatuto general del 
Magísterió, ■
, Esta Dirección, General anunda para 

su provisión, por eoncurso..©spédai ,de 
traslado, la plaza d© Director ñe¡ la Es* 
cuela graduada da niños da Mahbra {Al
bacete). •
■' -Las iBStánciss habrán' d© prasentarsé 
en el improrrogabi© término de quince 
días, en las Secciones administrativas d.e 
Primera enseñanza, las cuales, relaciona
das y ord6U8da.s, las remitirári á este Mî - 

'nisterio, seguidamente e
Las diepoBtciones aplicables? á este con

curso son 'ios artículos y  88 del Eí t̂a- 
tuto.-general del Magisterio, que dican

cLaá Regencias de Escuelas prácticas y 
las Direcciones'd© Escuelas graduadas 
se anundaráh siempre á concurso espe
cial para cada una de ellas, tan pronto 
como se.reciba el parte de vacante en la 
Dirección General. El anuncio se publi
cará en la G a c e t a  d e  M a d r id , dando un 
plazo de quince días para la presenta
ción de instañoias.

La resolución dlctadit tendrá carácter' 
provisional, admidéndose durante diez 
días reclamaciones, y considerándose la 
resolución de éstas como provisión defí- 
nitiva.»

«11U orden de preferencia en estos con- 
eiiráos esp^^ciaiea se deíermmará por Im 
((¡«mdiciopea siguientes;

'1.®'. Í51gl̂ ŝo.p̂ ŝ  opoF.ldéií. ,

2 -^ ' .Titulo Normal 6 Superior del plan 
d© 1901, para l&a 'R‘?gei¿ci¿s, y éstOB ó e!' 
Superior y Na'cional para Direcciones da 
grad'uadas.

Mayor categoría en el escalafón 
general.

4.®̂ ‘Bervidoís en Direcciones da g ra - ' 
duadaB de la misma población de la va
cante. y fi..íaUa do ellos, en otrás Direo- 
eioneg, d n  nota desfavorable. '

5.  ̂ Sarvioios en Secciones de gradua
das, sin nota desfavorabla por más de 
dos años.

'6,® Número en el esoa!afon.>
Lo que s© háca públicé. para 'Coneci- 

miento. d© los Macistros nmcioé ales.
MacirM, 21 áe Agosto de 1918.—El Di

rector goiieral. Gascón Márín.. '
Señoreé Jefes de las Secciones ádmlnis-

írativas de Primera enseñanza. '

illS ^E R lO  OE F O iE e a

iíii€Mo , ■
Vista la propuesta do , la Jefatura- ié  

de 0bras-Públicas de Huesca sobre .,1a 
forma de tramitar ios proyectos y ejecu
tar las .obras pam cruces ele. las ■ carrete
ras del Estado por los Riegos dei Alto 
Aragón; ., : ■ .

, Considerando que, traiéndose 4® -upa 
obra cuyo proyecto ha sido'aprqbadp^ppr 
Reai ^ d e n  del Mini.stérío de Fomento,- 
sólo quedan por determinar' los defajles 
necesanos para 'la . mayor comodMád y 
seguridad de ios ééfviábs qu© sa cruzan 
y dé las .precauciones que dur^anteia l o 
cución han (i© tenerse en cuenta 'pár^ ©vi« 
tár peligros:y 'disminuir - ínólé^íás ai 
tránsito por Ia,'Carretérá; ; .' '

' Cóhsidcrando qúé.cl caso, ©n cuanto ál 
datáil© qué hp^ ó.óúpa; es análogo’ á l dé 
cruce á.B upa carretera' por ,uh íefi'óca? . 
rríl, éoiveñpdo yú' con carácter generál , 
por. la Real orácíi de 1.® d© M&rzd dé 
1894:

' Gonsiílerando que 03 cpnvéñiénte, para 
©yltar.refrásos. oa los .servicáos por^ébn- 
shltas análogas, dictar 'unk dispoBÍóiÓii 
da carácter geaeral lo más amplia po-'̂  
sibie,' .  ̂ . ■ ■ / ■

So M. el Rey (q. D. g j, ccnformín-doB© 
con lo prop'ii6sto por ,DÍFecc|óri Ge
neral, ha t i i n i á o  á  bien diaponer que ■

. auaB.(io una ,obra pública .cualquiera, coa 
p.royectO''aprí>bádo por el MiB'istoíid dé 
Foiñento deba, con. arreglo al mismo, 
cruzar, desviar ó modiñcar alguna carre
tera del Estado ya construida, ee seg.ui- 
rán 'Jos sIguientcB proced'imien.tos: ■

Primar caso. . Cuando la obra se eje
cute po.r un.' co5i€0sion^.rlo, éste presenta
rá ei corrí '̂SpOiSili'mte p.roy6cfco k  examen 
de la Jefatura encargada de }a inspección, 
la cual lé pasará á ia ú e  Obras Púbíícas 
con su conformidad ó las observaoionea 
qu© estime oportunas. Esta úUima, en na 
plazo máximo de quine© días, manifes
tará á aquélla su conformidad y pres
cripciones á que han de atenerse duranta 
su ejecución para seguridad y menor mo
lestia dei tránsito, pudiendo desde luego 
ejecutarse ías obras, ó la dará cuenta de 
que remite al Ministerio de Fomento 
para su resolución el proyecto con su in- 
forme, del que la acompañará copia.

Segundo caso. Guando ia obra se cje^ 
cute directamente por el Estado, ©l Jefe 
del servicio pasará el correspondiente 
proyecto ai de Obras Públicas, y si ó:̂ te 
©siá conforme, autorizará la obra en lo 
qué i  tk cáTOtorá, cou las
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cripdones indispensables, para seguri
dad y menor molestia del tránsito. En 
caso contrario, lo elevará con su informe 
á la resolucién del Ministerio, dentro del 
plazo de quince días, dando cuenta del 
envío á la Jefatura del servicio, acompa- 
fiándole copia de su informe.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su eonocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muí^hos años. Madrid, 22 de Agosto de 
1918.»E1 Director general, L. Barcala. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de •••

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección @e- 
neral, ha tenido á bien declarar de utili
dad pública los caminos Tecinales si
guiente»:

Desde el pueblo de Las Gasas, agrega* 
do á Soria, á empalmar en el kilómetro 
H2 de la carretera de Yalladolid á Soria, 
en el sitio conocido con el nombre de 
Ventorro de Lorenzo, en término munici
pal de Soria; y 

De Canicosa de la Sierra, provincia do 
Burgos, empalme en el kUómetro 95 de 
la  carretera de Burgos á Soria, en térmi- 
Bo municipal de Navaleno, en esa pro- 
irmoía.

jiiO que de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y 
más' eícotos. Dios guarde á  V. S muchos 
a ñ o s .  Madrid, 24 de Agosto de 1918.=S1 
Director ponera!, L. Batcala.
S e ñ o r  Gobernador civil de la provincia 

de Soria,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo  propuesto por esta D iree^^  Ge
neral, tenido á bien declarar de utiii* 
dad pública UH camino vecinal denomi 
n a d o  d e  Cretas á  la carretera de Beoelte 
& la de Gandesa á Tortosa, en término de 
Horta, provincia de Tarragona, por Lle- 
dó, en esa previa ia.

Lo que de Reai orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde é V. S muchos 
años Madrid, 24 de Agosto de 1918.=E1 
Director general, D Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

deTerueL

S. M. el Bey (q. D. g#, conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge

neral, ha tenido á bien declarar de utili- | 
dad pública el camino vecinal del agre
gado Santa María Lapcña á enlazar en el 
kilómetro 118 de la carretera de Zarago
za á Francia, en término de Triste, y de 
un puente económico sobre el río Cinca, 
en término municipal de Sin y Salinas, 
en esa provincia.

Lo que de Real orden eomunicadapar
ticipo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Agosto de 1918.»E1 
Director general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Huesca.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformáiidose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar de utili
dad pública los caminos vecinales si
guientes:

De la estación dei ferrocarril de Ala- 
gón á la carretera de Logroúo á Zarago
za, en término municipal de Alagón.

De la carretera de Rueda á La Almu- 
nia, á la estación de Salillas de Jalón, con 
puente económico, en término municipal 
de Lucerna y Salillas de Jalón; y 

De Purroy á la carretera de Morés á 
Mainar, en Morés, con puente económico, 
en término municipal de Purroy, en esa 
esa provincia. ‘

Lo qué de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 24 de Agosto de 1918. 
El Director general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil do la provincia 

de Zaragoza.

S. M. el Rey (q. D̂  g.) se ha servido 
aprobar el expediente de declaración de 
utilidad pública del canjuino vecinal que 
partiendo del Monte de Micereres á la 
carretera de Bftn ay ente á Mombuey, pa
sando por San Pedro de Zamudia, Mora
les de Valverde y Pueblica de Val verde, 
término de Tábara, con sujeción á la  vi
gente ley de Caminos vecinales.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V. 8. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Agosto de 
19l8.=EI Director general, L. Barcala. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Zamora.

Esta Dirección General manifiesta á 
y. S. p e  CPU esta fecha han sido aproba*

dos, y sólo á los efectos que áéterm int l i  
ley de Caminos vecinales, los expedien
tes de declaración de utilidad pública do 
los siguientes caminos:

De Puebla de Vallés á la carretera do 
Guadalajara á Tamajón, y 

De Ohillarón del Rey á la carretera do 
Masegoao á Sacedón.

Madrid, 24 de Agosto de 1918.n>EI Di
rector general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil do la provincia 

de Guadalajara.

Esta Dirección Genéral manifiesta á 
V. S. que con esta fecha han sido apro
bados, y sólo á los efectos que determina 
la ley de Caminos vecinales, los expe
dientes de declaración de utilidad públi
ca de los siguientes caminos:

De Castañares á Villafría.
De Rublaredo le  Abajo, por Rublacedo 

do Arriba y Temifio, á Ríocerezo, y 
Del kUómetro 247 de la carretera de 

Madrid á Francia, en Villafría, 6 la de 
Burgos á Logroño, en Ibeas de Juarros.

Madrid, 19 de Agosto de 1918.=5Ei Di
rector general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Burgos.

B lg e c c ié n  C reneral 
de A guricn lta ra , n im a s y  HottteiU

PERSONAL

Existiendo una vacante de Bscribiente 
Delineante de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con el haber anual de 1.500 pe
setas, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Real orden de 21 de Enero de 1903, 

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar el oportuno concurso entre Ca
pataces ó Ayudantes facultativos de Mi
nas. /

Las instancias, acompañadas del título 
correspondiente 6 testimonio notarial 
del mismo y certificación de estudios, se 
presentarán en esta Dirección General 
en al plazo de veinte días, contados des
de el siguiente al en que se publique esta 
convocatoria en la G a c eta  d e  M a d r id .

La plaza, según dispone la precitada 
Real orden, se concederá ai que tenga el 
título de fecha más antigua, y eñ igual
dad de éstas al que terminara antes la 
carrera y con m tjor hoja de estudios» 

Madrid, 24 de Agosto de 1918.=sRl Di
rector general, José María de MadariagUt

álADRlD.—Est. tip. ** Sucesores de Bivadeneyra**.—Paseo de San yicente, núm. Mé
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